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De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 

demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la 

parte interesada subsane lo siguiente: 

 

1. Precise en este caso cual es la competencia territorial por la que opta el 

ejecutante, teniendo en cuenta que conforme lo señalado en el acápite 

respectivo se señalan los dos  “domicilio del demando” y “cumplimiento de la 

obligación”  y aquí son lugares diferentes.   

 

2. Determine el domicilio principal de la ejecutada, teniendo en cuenta lo 

indicado en el registro mercantil (numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.)1 

 

3. Indique de forma separa la dirección de notificación electrónica y física de 

la entidad ejecutante MEDICAL CARE COLOMBIA SAS y su representante 

legal. 

 

4.  Indique de forma separa la dirección de notificación electrónica y física de 

la sociedad ejecutada JEXA S.A.S y su representante legal. 

 

5. Infórmese el dónde (dirección) y bajo custodia de quien se encuentra el 

titulo valor base de ejecución (artículo 245 del C.G.P.). Igualmente deberá 

señalar si este se encuentra fuera de circulación comercial para ser 

presentado en el momento que el juzgado lo ordene y que así permanecerá 

durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

 

6. Aporte el poder de acuerdo con lo señalado en el artículo 74 del C.G.P. 

como quiera que al ser especial debe indicar de manera puntual el titulo 

ejecutivo objeto de ejecución, haciendo la presentación personal del referido 

poder conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 

  

En caso de conferirse poder por mensaje de datos, deberá acreditar que el 

mismo fue remitido desde la dirección electrónica inscrita en el registro 

mercantil, según lo prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Igualmente, 

deberá consignarse en este de forma expresa la dirección de correo 

                                                           

1  



electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

  

Lo anterior dado que el acompañado no se enmarca en ninguna de estas 

normas.  

  

7. Aclare y corrija las pretensiones b y c, teniendo en cuenta que ambos ítems 

hacen alusión a los intereses moratorios, por el mismo periodo de tiempo.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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